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Señor 

JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

DTE: NELSON YESID ORDOÑEZ RODRIGUEZ 

DDO: CLARA INÉS MORENO GARZÓN 

REF: EJECUTIVO 

RAD: 2020- 00832-00 

SOLICITUD: MEDIDAS CAUTELARES 

 

 

NELSON YESID ORDOÑEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado y 

residente en esta ciudad de Bogotá, abogado titulado, portador de la T.P. 

#304.692 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, identificado con 

la c.c. # 79.647.697 de Bogotá D.C., Actuando como endosatario en propiedad 

de la letra de cambio 01 signada el 27 de enero del año 2020, al Señor Juez, 

con el debido respeto, me permito remitir lo siguiente: 

 

• Liquidación de crédito elaborada el 21 de enero de 2022.  

 

 

Del Señor(a) Juez, 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

NELSON YESID ORDOÑEZ RODRIGUEZ 

T.P. # 304.692 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 

C.C. # 79.647.697 de Bogotá D.C.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 










